DEL CONTRATO DE REEMPLAZO.
1. ¿El personal contratado en modalidad de reemplazo que derechos
tiene?
Los derechos que gozan las personas contratadas por la administración,
en calidad de reemplazo son los siguientes:
a) Tienen derecho a hacer uso de feriado legal.
b) Tienen derecho a recibir las remuneraciones del cargo que sirven
en calidad de reemplazantes.
c) Tienen derecho a recibir la asignación de desempeño difícil.
d) Tienen derecho a licencias médicas.
e) Tienen derecho a fuero maternal.
f) Tienen derecho a asignación familiar.
g) Tienen derecho a cobertura por accidentes del trabajo o enfermedad
profesional.
h) Tienen derecho a percibir el pago de horas extras.
i) Tienen derecho a hacer uso de permios administrativos.
j) Tienen derecho a participar en las capacitaciones.
Dictamen N° 91025, Fecha 17-11-2015: “funcionarios regidos por la
ley N° 19.378, que se encuentren contratados en calidad de reemplazo,
tienen derecho a hacer uso de permisos administrativos y a
participar en capacitaciones, con la precisión que indica”.
Dictamen Nº 49.704, Fecha: 23-10-2008: “En consecuencia, no cabe
sino concluir que tienen derecho a la asignación de desarrollo y estí
mulo al desempeño colectivo prevista en la ley N° 19.813, los funcionarios
de atención primaria de salud contratados de reemplazo.
Siendo así, resulta forzoso reconocer a las interesadas el derecho a
percibir la asignación de desarrollo y estímulo al desempeño colectivo
de la ley N° 19.813, por la labor realizada durante el año 2005, salvo
tratándose de la señora Alvial Pinaud, dado que de acuerdo con el
decreto N° 29, de 2005, de la Municipalidad de Lautaro, registra ejercicio
de funciones desde el 17 de enero de 2005, razón por la cual no
satisface la condición de haber prestado servicios durante todo el año
Por consiguiente, en mérito de lo expuesto, la Municipalidad de Lautaro
deberá proceder a regularizar, a la brevedad y conforme a los
afecta a las señoras Chicao Huentemil y Rebolledo Manríquez, en su
desempeño colectivo prevista en el artículo 1 de la ley N° 19.813, en
la medida, por cierto, que satisfagan las exigencias legales aplicables
en la especie”.
Dictamen N° 3.298, Fecha: 29-01-2001: “De esta manera, en virtud
de las consideraciones expuestas, cabe concluir que el personal contratado
en calidad de reemplazo de la Ley N° 19.378, tiene derecho a
hacer uso del feriado legal, en los términos en ella indicados”.
Dictamen N° 3.121, Fecha 22 -12- 2004: “Sin perjuicio de lo expuesto,
cabe hacer presente, que como lo ha expresado el dictamen
14.500 de 1998, al personal contratado en virtud del artículo 14, inciso
cuarto, del Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, le asiste
el derecho a recibir las remuneraciones del cargo que sirven en calidad
de reemplazante, debiendo tenerse en cuenta para tal efecto el
concepto de remuneración previsto en el artículo 23 de la Ley 19.378,
correspondiéndole, por tanto, entre otras, el pago de la asignación
como de desempeño difícil según las condiciones contempladas en el
artículo 28 de la ley referida”.
ORD. Nº 1881/158, Fecha 11-05-2000: “El reemplazo tiene derecho
a licencia médica, fuero maternal, asignación familiar, cobertura por
accidente del traba¬jo o enfermedad profesional y percibir el pago de
horas extras”.
Dictamen N° 20.921, Fecha 21-08-2018: “Por consiguiente, cabe
contrata de reemplazo, como también aquellas que realizan una suplencia,
están protegidas por el fuero maternal por todo el lapso que
dispone el artículo 201 del Código del Trabajo, sin perjuicio de que el
servicio empleador solicite la autorización del juez competente para
que este disponga el desafuero de la trabajadora, fundado en el retorno
del trabajador a quien se reemplaza, pudiendo, conforme a igual
disposición, solicitar al juez, como medida prejudicial decretar la separación
provisional de la trabajadora de sus labores, con o sin derecho
a remuneración, como lo establece ese mismo precepto legal.”
2. ¿El funcionario contratado en modalidad de reemplazo le corresponde
la asignación de trato al usuario?
No le corresponde, es una de las pocas asignaciones que los dictámenes
y ordinarios le han negado al personal contratado bajo modalidad
de reemplazo.
Ord N° 0730/011, Fecha 12-02-2015 y Dictamen N° 48.601, Fecha
01-08- 2013: “De la norma señalada en el artículo 1 de la Ley 20.645
se colige que se otorga una asignación asociada al mejoramiento de
la calidad del trato al usuario a los funcionarios que se rigen por el Estatuto
de Atención Primaria de Salud Municipal, estableciendo como
personas contratadas con contratos de reemplazos y a honorarios
que prestan servicios en la Atención Primaria de Salud Municipal.
expreso de la ley, solo corresponde a los funcionarios contratados a
-
cerlo extensivo al personal con contrato de reemplazo o a honorarios
por no disponerlo así la norma en estudio”.
3.¿El personal contratado en calidad de reemplazo forma parte
de la dotación?
El personal que tiene esta calidad jurídica desempeña sus funciones
como trabajador no funcionario que se desempeña transitoriamente, y
sólo mientras dure la ausencia del titular, para realizar funciones que
éste no puede desempeñar por impedimento, enfermedad o ausencia
-
nario que se reemplaza.
En dicho contexto, cabe concluir, entonces, que tanto a los funcionarios
contratados a través de concurso público o de manera directa
-
tegramente las disposiciones contenidas en el Estatuto de Atención
Primaria de Salud, no siendo óbice para ello y careciendo, por ende,
de relevancia, la circunstancia que el legislador haya utilizado indistintamente
las expresiones “personal” o “funcionario”, puesto que han
sido empleadas como términos sinónimos.
4. ¿El funcionario contratado en calidad de reemplazo a qué remuneraciones
tiene derecho el reemplazo?
El Dictamen N° 41.712, Fecha 15-10-2002, expresó que al personal
contratado en virtud del artículo 14, inciso cuarto, del Estatuto de
Atención Primaria de Salud Municipal, le asiste el derecho a recibir las
remuneraciones del cargo que sirven en calidad de reemplazante, debiendo
tenerse en cuenta para tal efecto el concepto de remuneración
previsto en el artículo 23 de la Ley 19.378, correspondiéndole, por tanto,
entre otras, el pago de la asignación en examen, en la medida que
-
gún las condiciones contempladas en el artículo 28 de la ley referida.
primaria?
Según el artículo 14 de la Ley, señala que el reemplazo se contratara
mientras dure la ausencia del reemplazado, de este modo se regula
cuando un funcionario no se encuentra desarrollando sus labores, no
debiendo recurrir a la Ley 18.883, para utilizar la suplencia o subrogancia,
insistir en ello es un error jurídico.

